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DEROGACIÓN DESPIDO OBJETIVO  
POR FALTAS DE ASISTENCIA AL TRABAJO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52.D) 
 
 

 
 Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero, por 
el que se deroga el despido objetivo por faltas de asistencia al 
trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  

 
BOE Núm. 88 Lunes 30 de marzo de 2020 Sec. I. Pág. 27638 
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1.- – DEROGACION DESPIDO OBJETIVO 52.d) TRLET 
 
 Se deroga el despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo establecido en el 
artículo 52.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero de 2020. 
 

 


